Requisitos inspecciones a establecimientos públicos
El servicio se puede solicitar vía telefónica a las líneas 2 85 32 60 ó 285 32 20

Debe dar los siguientes datos

· Nit del establecimientos

· Tipo de establecimiento

· Nombre Establecimientos

· Area en metros cuadrados

· Número Telefónico y Fax

· Hora que abren el local
· Dirección y barrio del local

· Cedula y nombre del propietario

· Cedula y nombre del administrador

Posterior a la solicitud se debe reclamar una factura en la central de bomberos Medellín ubicada en carrera 65 N. 7 – 55 guayabal, y cancelarla en cualquier banco de la ciudad, luego enviarla vía fax a los números 2 85 32 60 ó 361 22 12, inspección que se programa dentro de los próximos 10 días hábiles.

Para la aprobación de la inspección y acceder al certificado de seguridad por dos años, debe cumplir con los siguientes requisitos.

· Tener en el local el número de extintores que cubran tanto el área como el tipo de riesgo que se maneje.

· Contar con un sistema de cableado de energía en óptimas condiciones, el cual debe estar canalizado interna ó externamente, sin cables ni conexiones expuestas.

· Si manejan gas propano, se revisa la red que lleva el gas a los quemadores y  el almacenamiento de los cilindros, el cual debe estar bien ventilado y retirado del público.
· Si es gas natural se revisa la red y los quemadores 

· Debe contar con un sistema de señalización o ruta de evacuación que garantice al público una guía para la evacuación rápida del lugar

· Dependiendo del aforo y las instalaciones del local, este debe contar con una salida de emergencia adicional según el acuerdo 38 del 90.

· Si es un establecimiento que preste servicio nocturno se deben instalar lámparas de emergencia (acumuladores de energía) que funcionen aislados.
Requisitos inspecciones a Eventos Públicos

La solicitud debe hacerse a través de una carta que contenga los siguientes datos:

· Nit de la entidad que hace el evento

· Nombre, cargo y teléfono del responsable  del evento

· Nombre del evento

· Lugar del evento

· Días que dura el evento

· Hora de inicio y final del evento

· Dirección del lugar

· Aforo que esperan en el evento

· Nombre del grupo de socorro que prestará el servicio de primeros auxilio

Se debe reclamar la factura en la central de bomberos Medellín ubicada en carrera 65 N 7 – 55 barrio Guayabal, cancelarla en cualquier banco y luego reclamar la carta de respuesta para presentarla a Secretaria del medio ambiente y secretaria de Gobierno para continuar los tramites pertinentes.
El certificado de aprobación del evento se entregará el mismo día que inicia el mismo, después de efectuar la revisión al lugar y confirmar los requisitos mínimos de seguridad.
· Rutas de evacuación 

· Señalización de la ruta de evacuación

· Las puertas de salida deben estar habilitadas durante todo el evento

· El aforo acorde al lugar

· Se revisa el estado de los montajes (tarima)

· Estado de las instalaciones eléctrica (si las hay)

· El almacenamiento y manipulación del gas propano en las ventas (si las hay)

· Ambulancia y personal que presta los primeros auxilios (si lo requiere)

Esta inspección se realiza al iniciar el evento o tiempo antes, en compañía de los responsables del evento o logística.

Asesoría a Edificios o Empresas para el estado de redes contra incendio

Se debe enviar una carta que consigne los siguientes datos:

· Nit solicitante

· Tipo de establecimiento

· Nombre Establecimientos

· Número Telefónico y Fax

· Dirección 

· Cedula y nombre del propietario

· Reporte de la solicitud

Posterior a la solicitud se debe reclamar una factura en la central de bomberos Medellín ubicada en carrera 65 N. 7 – 55 Guayabal, y cancelarla en cualquier banco de la ciudad, luego enviarla vía fax a los números 2 85 32 60 ó 361 22 12.

En esta inspección se revisa el estado de la red contra incendio los equipos disponibles y su estado.
Certificado de Vehículos transportadores de líquidos y gases inflamables
· El vehículo debe venir cargado 

· Portar logos de la empresa que transporta 
· Portar mínimo 40 libras de agente extintor (2 extintores de 20 libras)

· Portar señales preventivas (rombos)

· Portar sistema de escape de gases del motor parte delantera 

· Portar dispositivo para descarga de electricidad estática

· Portar interruptor de electricidad en cabina

Para  transportador de gases 

La carrocería debe ser  en materia ignifugo

Sistema de sujeción de cilindros 

Dispositivo de cargue y descargue de cilindros

Si la revisión es positiva se entrega la factura y posterior al pago se entrega un certificado por u termino de 12 meses para los transportadores de gas y de 6 meses para los transportadores de líquidos inflamables

Cualquier información al 2 85 32 60 Oficina de Prevención

